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y ventas de la empresa, sobre su programa de producción, así como del
empleo.

2. Anualmente recibirá el Balance, Cuenta de Resultados y se le dará
a conocer la Memoria.

b) De negociación:

1. El Comité Intercentros de «Grupo Cruzcampo, Sociedad Anónima»,
estará legitimado para negociar aquellos asuntos que afecten colectiva-
mente a los trabajadores de la empresa, así como para la negociación
colectiva en el marco global de la empresa, reglamentos y cualquier tipo
de pactos que afecten a los intereses generales de los trabajadores de
la compañía.

2. Cualquier medida que afecte al volumen de empleo, tanto de pre-
sente como de futuro, deberá ser negociado con el Comité Intercentros.

Disposición adicional.

Ambas partes establecen la posibilidad de revisar el presente Regla-
mento, durante la vigencia del mismo, ante posibles disfunciones o modi-
ficaciones de tipo formal o legal.

ANEXO

Gastos, dietas y alojamientos

En relación a los gastos y dietas se establece lo siguiente:

Los alojamientos para las reuniones serán elegidos y contratados por
la empresa, y no se abonará, por tanto, ninguna compensación a los miem-
bros del Comité Intercentros por tal motivo.

En caso de viajes, se utilizará el medio más económico posible, pro-
curándose que los realicen juntos los miembros que puedan.

Los desayunos, comidas y cenas realizados con la empresa y abonados
directamente por ésta, conllevarán la no compensación de las dietas corres-
pondientes.

Los miembros del Comité Intercentros procurarán en todo momento
que los gastos ocasionados por las reuniones sean los mínimos posibles.

Debido a la dispersión existente en los diversos Convenios Colectivos
que regulan esta materia, se tenderá a establecer un valor único de dietas
para el Comité Intercentros.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2137 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que, para
el desarrollo del programa «ventanilla única», se dispone
la publicación de los Convenios entre la Administración
General del Estado y los Ayuntamientos de Lepe y Cuevas
del Almanzora, en aplicación del artículo 38.4.b) de la
Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y los Alcaldes de los Ayun-
tamientos de Lepe (Huelva) y Cuevas del Almanzora (Almería) han for-
malizado Convenios entre los citados Ayuntamientos y la Administración
General del Estado para posibilitar que los ciudadanos presenten en los
Registros de las Entidades Locales solicitudes, escritos y comunicaciones
dirigidas a órganos y entidades de la Administración estatal. Tales Con-
venios se enmarcan en el desarrollo del programa «Ventanilla única», impul-
sado por los Acuerdos de 23 de febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997
del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de enero de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento

de Lepe, en aplicación del artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común

En Madrid, a 13 de noviembre de 2000.

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y don José Oria
Galloso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), en repre-
sentación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que, respectivamente, tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 115, de 13 de mayo),
modificada y desarrollada por Real Decreto 1372/2000, de 19 de julio («Bo-
letín Oficial del Estado» número 173, de 20 de julio), y por el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización
con las entidades que integran la Administración Local de los convenios
previstos en el artículo 38.4.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, por
la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril de 1985),
y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23
de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y, al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27), establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Lepe.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Lepe solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Lepe de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de derecho público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, especialmente,
en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Lepe se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
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o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige, así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y,
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Lepe, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Lepe, a través del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano sobre
las funciones y actividades de la Administración General del Estado y
las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años,
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años, salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones inter-
vinientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Lepe.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas Resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jesús Posada Moreno.—El
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lepe, José Oria Galloso.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayuntamiento

de Cuevas del Almanzora, en aplicación del artículo 38.4.b) de la

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común

En Madrid, a 13 de noviembre de 2000.

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y don Jesús Cai-

cedo Bernabé, Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora (Al-
mería), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que, respectivamente, tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» («Boletín Oficial del Estado»
número 115, de 13 de mayo), modificada y desarrollada por Real Decre-
to 1372/2000, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 173,
de 20 de julio), y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero
de 1996, para la formalización con las entidades que integran la Admi-
nistración Local de los Convenios previstos en el artículo 38.4.b) de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y, por la otra parte, por la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado»
número 80, de 3 de abril), y por el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» núme-
ros 96 y 97, de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y, al efecto.

EXPONEN

El artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27), establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Cuevas del Almanzora.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Cuevas del Alamanzora soli-
citudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General
del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Cuevas del Almanzora de las solicitudes, escritos y comunicaciones diri-
gidos a la Administración General del Estado y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos
de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y especialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
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u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora, a través
del Ministerio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos
y entidades que integran o están vinculados o dependientes de la Admi-
nistración General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora, a través del
Ministerio de Administraciones Públicas, instrumentos de información al
ciudadano sobre las funciones y actividades de la Administración General
del Estado y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla.

d) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años,
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años, salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones inter-
vinientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas Resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jesús Posada Moreno.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora, Jesús Caicedo
Bernabé.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
2138 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2001, de la Dirección Gene-

ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado
y se publica el calendario de subastas para el año 2001
y el mes de enero de 2002.

La Orden del Ministerio de Economía de 26 de enero de 2001 autoriza
a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir Deuda
del Estado durante el año 2001 y enero de 2002, señalando los instrumentos
en que podrá materializarse, entre los que se encuentran los Bonos y
Obligaciones del Estado denominados en euros, y estableciendo las reglas
básicas a las que su emisión ha de ajustarse. Los criterios y procedimientos
de emisión que se regulan son, básicamente, los vigentes en el año 2000,
si bien se ha considerado conveniente armonizar los procedimientos de
emisión con los utilizados por el resto de los países miembros de la Unión
Monetaria Europea, dado el grado de interconexión e integración alcanzado
entre sus mercados financieros. A tal efecto, el precio de los valores en
las peticiones que se presenten a las subastas se formulará excupón, medida
que ya se había incorporado al funcionamiento del mercado secundario
de la Deuda del Estado en la Central de Anotaciones del Banco de España,
y se ha adaptado a esta modificación el procedimiento de cálculo de los
rendimientos internos equivalentes a los precios de los valores.

Además, en la citada Orden se regula la periodicidad de la puesta
en oferta de la Deuda del Estado, siendo necesario, a este respecto, en
cumplimiento de lo previsto en su número 5, apartado 3.1, hacer público
el calendario de celebración de las subastas ordinarias de Bonos y Obli-
gaciones del Estado a celebrar durante el presente año 2001 y el mes
de enero de 2002. Dicho calendario podrá ser modificado, y convocarse
subastas especiales adicionales, si necesidades de gestión de la tesorería
o razones técnicas de los mercados así lo aconsejaran.

Con respecto al año 2000, se mantiene la emisión de ambos instru-
mentos en sus diferentes modalidades, dado el grado de aceptación y la
implantación en los mercados que registran en su actual configuración.
No obstante, como consecuencia de la menor necesidad de financiación
que conlleva el descenso que registra el déficit del Presupuesto del Estado
en el año 2001, se ha reducido el número de subastas ordinarias de Bonos
del Estado a tres y cinco años, que pasan a ser bimestrales, teniendo
lugar en meses alternos. Las subastas de Obligaciones del Estado seguirán
celebrándose con su actual periodicidad, mensual para las emitidas a diez
años y bimestral para quince y treinta años.

Conforme a la periodicidad que se establece, es necesario disponer las
próximas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado a cinco, diez y
quince años, que se realizarán en el mes de febrero, fijar sus características
y convocar las correspondientes subastas. En estas subastas, dada la posi-
bilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas
con anterioridad, a fin de completar el volumen que requieren las emisiones
en la actualidad para garantizar su liquidez en los mercados secundarios,
se ponen en oferta nuevos tramos de las referencias que se vienen emitiendo,
y que tienen la calificación de Bonos segregables, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 19 de junio de 1997.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 26 de enero de 2001,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. Hacer público el siguiente calendario de subastas ordinarias de

las emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en euros que se pondrán
en oferta durante el año 2001 y el mes de enero de 2002:

Calendario emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado

Fecha límite
de presentación

de peticiones
en las oficinas

del Banco de España
(hasta las trece horas,

doce horas
en las islas Canarias)

Fecha de resolución
de las subastas

Fecha de pago
para los no titulares

de cuentas
en la Central

de Anotaciones

Fecha de desembolso
y de adeudo

en cuenta para
los titulares

de cuenta en la Central
de Anotaciones

Modalidades de Deuda del Estado que se subastanSubastas

Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 2-2001 7- 2-2001 9- 2-2001 12- 2-2001 Bonos del Estado a cinco años.
Obligaciones del Estado a quince años.

8- 2-2001 12- 2-2001 13- 2-2001 Obligaciones del Estado a diez años.

Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 3-2001 7- 3-2001 9- 3-2001 12- 3-2001 Bonos del Estado a tres años.
Obligaciones del Estado a treinta años.

8- 3-2001 12- 3-2001 13- 3-2001 Obligaciones del Estado a diez años.


